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' Presidencia delConselo de Hínistros:
Bsaldeinreio declarando no ha Itigar a l  re^ 

curio de qu*ja elemdo por la Sala de go  ̂
dierno de laAudüncia Territorial de Gdf 

: ceres conira el Gobernador civil de Ba* 
daJoe.^Pdginas 721 d 724,

Otro declarando no ha debido suscitársela 
compkiteneia prúmoioida entre el Gobtrnol 
dor de A^MCéte^Jél Juée^ de instrucción 
deÁm¥d0r^Faéinai734 y72B¡

] ’ í; , ^4 -‘r ■ t i'i
 ̂ Mlnléterlo de la Guerra:

Seal éeóreto detern^nando las recompon- 
 ̂ quejen tiempo de pazp en el áe gm^ 

rra poárdn concederse d los soldados, 
cobos^sargentos, brigadas y suboficiales, 

 ̂ Páginas 72B y  726,
] listjcaeelia t í \ m  f  Bdlas l i ^
Beálidecréto disponiendo guelos títulos que 

ensuipaisesmspeelhús den aptitud pata

el ingreso en las disHnfas Facultadles 
correspondientes d la ensemnea supertor, 
sean válidos en España como si Se hnbie 
sen Cándido en el Beino, siempre que 
procedan de establecimiento oficiala de* 
pendiente del Estado, se demuestre la au
tenticidad del mismo y se identiflQue la 
persona d favor de quien ís&tuviese eúden- 
dido.—Fdginas726y727^

llnleterfi de iá Guerra:
Beal orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados que figuran ei| la relación 
que se publica las hBOO pesetas qUe de- 
positaron para redimirse dei servicio mi*> 
litar activo^—Página 727,

AdBlBletraeién Geatrali
Hacienda.—SubBeoreUrIt.T^5ecí#/fcacídfí 

d las Reales órdenes áe 21 del míualfpu* 
blicadas en la G*aceta del' 22, relativas 
d los nombramientos de Tribunales para

 ̂ las opowiones d los Querpos Pericial y 
Auxiliar de Contabilidad del Estado,-^ 

:Pd,gifigk 728. , .
Dlreodidii General úed Tesara P6l:aioo j  

Ordénáolán General de Fagos del Es«

tadó.*^ii«mfi0iándb el extravio del res*̂  
guardo tal inarió expedido por la Caja 
Central de Depósitos en 20 de Febrero ds 
1906, con los números 219.252 de éñiráda 
y  76^18 de régiiÍró,^Pdc^ná 728.

GOBEBNACXÓN,~^Direoci6n General de Ad 
ministraoiinM — Anunciando comursói 
para proveer el corgo de Jefe ds la Sec* 
ción de presupuesáas y cuentas en el Gof 
bierno Oiicil ̂  laprovimiade Murciad- 
Página 728,

Instrucción  Pública.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza;—Decinron- 
do que los Maestros de Sección de Escm* 
las eradtiadas no deben figurar en los 
concursos para prúvisión de Escuelas 
mitarias en la misma^ donde
prestan 8y$servicioSérPdgina72^

ANBZO BoÉeAi^OBÉaR^ATORlO Oaî  - 
TRAL MBriBOROLdGiaO. — OPOSICIONES.
Subastas .— ADMiníaTRAdíÓn Provin
cial. — ADMÍNiSTRACIÓN MüNICIPÁL — 
Anuncios o fic ia les de La Ünión Ah 
coholera Española,

Anexo 2.®—Edictos. ,
Aam o a.”n:^TniBpNAL Snppmo^r-SALA
3 nn LO Oxvih^Pliegos 16 y  17,

PARTE OFICIAL

niESEMCU DEL CONSEJO DE HIIISTEOS

B. Mm el Bey Dón Alfonso XIII (q. D. g.,} 
B« M. la Rsina D^jña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RR. el Principe de Astudaa é In 
fantes, continúan sin novedad en sit im- 
^ r ta n te  salud,

De igual benaflcio disfrutan las demfts 
personas da la Augusta Real Familia.

REALES DECRETOS 
En el expediente de recurso de queja 

elevado por la Sa^a de Gobierno de la 
la Audiencia Territorial de Cáoeres con
tra el Gobernador de Badajoz, de los cua
les resulta:

Que D. Luis López Riarola, en escrito 
dirigido al Fiscal municipal de Arroyo 
de San Serván, expuso entre otros par
ticulares:

Que desde el año 1886, y por compra 
al Estado y herencia materna, respecti- 
vamentCj es dueño j  viene en quieta y

i paciñea posesión de lá i lh c á a  denomina
das Llanos de la Fuente Stnta y Peder
nal 6 Pedernala, en todas y en cada una 
de sus partes y dentro de los lindes que 
en ía actualidad tienen;

Que acordada por el Gobernador la 
reivindicación de los terrenos pertene
cientes ú la cañada Cor del Merinero, el 
perito delegado había dejado dentro de 
ia vía pecuaria como reivindicados dos 
ó más trozos de terreno que están dentro 
de las lindes de las expresadas ñncaa;

Que el Pedernal ó Pedernula no linda 
siquiera con la vía pecuaria, según los 
títulos que hábían sido reseñados por el 
perito en el acta correspondiente, y aun
que el recurrente había formulado la 
oportuna protesta con la presentación de 
títulos y proposición de prueba testifical, 
ni le ítté atendida ni siquiera se había 
practicado la prueba testifical propuesta, 
y se continuaba en la perturbación y 
despojo de la posesión del recurrente, 
dejando dentro de la vía pecuaria el tro
zo de terreno á que aludía;

Que ni aun en el supuesto de que los 
terrenos de sus ñocas invadidos por la 
Administración pertenezcan á la vía pe
cuaria, tiene competencia el Gobernador

para reivindicarlos,' pties el derecho ó 
privilegio que se concade á la Adminis
tración para reivindicar por sí misma 
las vías pecuarias, exige como requisito 
para su realización que la intrusión sea 
reciente, entendiéndose tales los que d a
ten de menos de un áño y que sea de fá 
cil comprobación, lo cual se entiende de 
las que no ofrecen duda para el des
linde; de siaorte que si no es reciente n i 
de fácil comprobación no puede la Ad
ministración reivindicar por sí misma 
ni aun deslindar la vía, sino que para 
ello tiene que acudir á los Tribunales 
obrando como persona jurídica, y entre 
tanto tiene que respetar el estado pose
sorio generador de otro eitado de dere
cho á que da lugar la simple retención 
ó tenencia material, con razón ó sin ella, 
por más de un año y un día;

Que el no ser reciente la intrusión su
puesta lo prueban los títulos y las plan-  ̂
taoiones de vidlea que existen en uno de 
los trozos de terreno tomado por la Ad
ministración, y

Que no es de fácil coniprobación está 
probado, no sólo por la incertidumbre 
que muestran los miamos peritos, sino 

I por el hecho de existir en el Juzgad®
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d0 primara instaiiGia dê  Marida aotitaeio*  ̂ í  
nes de los años 1835 á 1846, en las que 
consta que la vía pecuaria arranca en el 
término municipal de Arroyo de San 
Servio, de las Huertas doJa Maza, ootno 
también se dijo en ptr?a diligencias d̂ ^̂  
apeo practicsadas en los años 1670 á 1794, 
por los Alcaldes mayores eníregadores, 
y sin embargo de no referirse el deslin
de más que ai trozo de via que toca al 
expresado término munlcipaj, y á pesar 
de las reclamaciones heohas> la Comisión 
hsbía desviado el deslinde de ^  Huejta 
da la Maza, no tocando para nada á ellajî  
ni con mucha distancia, y trabando una 
vía pecuaria distinta de la qne se mandó
d e s lin d a r;..........................     -

Que de existir Jqfeon ser
aiitsquísimas, sea. cualquiera eí sHíq por 
donde pasara ¡a yíaj 

Que por,-, cqnl|¿ui5ntq, la Adpaiiajiatra- 
clón estaba conociendo en áqueílá aoiua- 
lidaid da un, asunto pjara el que parece de 
cünipcíea8Íp,,,fion arregló. 4 
expuesta, que, lundadaonias disposicio
nes legales, resoluciones y doctrina ^<jue 
á continuación aducía, y que de ello re
sultaba con claridad que íúnícaménte ^  
los Tdbunalei dp jusfic^ia. corresponde el 
conocimientp dfí.lá reJ^yínájcajió^ y des
lindo da que nonocía.^el, Grqbei?j â4 o.r.,áe 
Badajoz, ^  de a^í qqe la 
hubiese inyadidp atñjí3)io|óneB i^né} 
liog,con evidenteperjuicio de iree la^n*  
te, supíioaba, ésto que el fiscal 
p&l eomunicasqla,denqíi<^l^fJi d a ja /|,ti*  
diencla Territorial, ó,.procedieae como 
oreyese justo.

Que el Fiscal estimó que el Juzgado 
municipal debía sostener su jurisdicolón 
con arreglo á lo preceptuado en el párra
fo 2 .® dei artípulo 118 y  ̂ ij^uientes da la 
ley de EDjuioiameútó Oivil, y propaso 
que, antes de remiíii; dis actuaciones aí 
Juzgado dé prirhera instancia, prcticara 
aquél determinadas diligencias. '

Que acordada por el Juzgado la prác; 
tica de la mayoría de las,diligencias pro
puestas por el Fiscal, se reciÉieron d^ 
raciones de testigos y se praéíico^^por e | 
Juzgado la de inspeoqiónjocular, en la 
que se consigna que, constituido en ̂ loq 
Manos de lá Fuente ^antá primero y en 
la  Pederpala déspués, en foá puntos que, 
según el deslinde^ practicado poír 1%Ad
ministración son límites del Oordei Ée ' 
rinero, se "había observado que las 
6Síán separadas de lo que páíreoía ser 
©ordtl por lindes que, á juzgar por el 
luego de algunas d© ellas, denotan que 
los mojones colocs^dos provisioñalmen- 
te como líínites deí cordel, lejos da es 
tar en el verdadero íímíte, están dentro 
de! terreno de Luis López^^el  ̂cual terre
no está plantado en los llanos de viña y 
€livo3 que demuestran bien tener mis 
de un año; y en la Pedernala hay Rotura
c ió n ^  y  siembras que suponen eí barba- 
cho, y, por cohéiguiente, más M  ¿n 
de antigüedad; todo en lo» troáos 'de te 

rrena que parecen segregados para unir 
los al cordel.

Que el Juez repitió  las diligencias 
practicadas al de primera instancia de 
Mérida, expressn io que de ellas aparecía 
que en el cago de haber intrusión ésla es 
más antigua de uu año, y por la  razón 
que expresaba, entendía que los Tribuna
les son les competentes para conocer del 
deslinde; y dentro de esta competencia, 
creía debía «osteaerje la ^  aquel Juzga
do municipal, dado el valor del terreno 
tonta^o por la Administración.

Qué el Juez de priniera instancia^ovó 
InÁ yoz las diligencias á la Audiéhoia 
Territorial de Gácerea con informe favo 
rabie á la  proaedeiicia. del ̂ recurso

Que ya en 1» iLudiencia 
se unió á él otro escrito da D. Luis Ló- 
pes5 dirigido al Fiscal municipal de Arro
yo da San Serván acerca del mismo asun
to, y  en que solicitaba procediera dicho 
funcionario como creyese más conducen
te á la rapidez del negocio.

Que de conformidad^cqn lo propuesto 
por el Fiscal de la Áudiencia, acordó la 
Sals( desgobierno reclamar del Goberna
dor Óe Badajoz determinadosi datos.

Que. el Gobernador contestó que, en 
virtud de una alzada interpuesta per don 
Luis López R ^rola aqtq el Ministro de 
Fomento, coníra la -reclamación dictada 
por «qhel fíóbíérnó, co^prol^ai^dq'ófdes- 
lin4é'de>a\;í% |íeM ^ ^dV;c^4^|e| 
n^rá)’, R é ^  M^?ÍaaFO,,{«^ eléyádo

recurso A aquella Snparioridad 
acompañando e í expediente del expresa
do deslinde, sin que hasta la fecha se hu
biera comunicado al mencionado Gobier
no la rasolución de dicha Superioridad; y 
como quiera que se hallaba en poder de 
ésta toda |a  documentación que integra
ba el a^pedíeuíe, no podía por entonces 
testi.moniarsa 4e ningún particular.

Que pnida al expediente la contepita- 
cióh dei Gobernador j 7 nuevo ^escrito de 
D. Luis López dirigido al Presidente de 
la Aúdlénciai pasó ei -asunto ^  
qqe en ^iotíSuíeu quq la Sala de gobierno 
aceptó "sin^ adición al^unsi estimó que 
prqcedía elevar ál M íáiater^ de Gracia y 
Justioik el recurso de queja promovido 
por D. I^uis López contra los actq^ reali
zado» en su propiedad, con ooásión ĵ̂ el 
desíinde de que se hkbía hecho ínérítoj 
aducíanáqsq en dloíio dicjam^ comq 
fundamento dei mismo,’ que aún recono
cida la ímprescriptibil^dad de las vías 
pecaariai^ es ínoonquso que se re ü p e  á 
la cosa y no alproaedimiento, por Jorque 
tratáádose de circunspecciones ,d© fecha 
antigua, ante los Tribunales ordinario» 
han de ejercitármelas acciones para reco
brar la posesión de los ter^nos de lá 
Real’dañada, según^declara lajjenit^nciá 
del Tribunal Coatendóso Administrati
vo de 20 de Fabrerp de ̂ .

Que el artículo 16 del jReai depeto  de 
la misma fecha, que el Reglameuto de 13

i de Agosto de 1892 dispon© que la Asocia*
I ción General de Ganaderos como repre

sentante de la Administración y de la 
clase ganadera, está obligada á reivindi
car para uso de la Cañada española, la» 
vías pccuadas en todo ó ©n parte usur
pada», ©iercitando, al efecto, ante ios Td» 
bunales y Autoridades correspondientes 
las acciones que competen a! Estado, 
respecto á los bienes de dominio público 
y á la Cañada española, para que no se le 
prive del derecho al libre uso da todas 
lá» servidumbres pecuarias;

Que según diferentes resoluciones, las 
ábribUciÍQneB que dicho artíoulq concede 
á la Asociación sólo pueden ejercitarse

clones son rpcientes y de fácil compre ba-
ción;""^"’̂'

Que en otro caso, excediendo de año y 
día, corresponde entender de las mismas 
á los Tribunales ordinarios;

Que 8i bien por dicho artículo y el 70 
del Reglamento tiene facultades ¡a Ad
ministración para practicar el deslinde 
y  amojonamiento de las vías pecuarias, 
carece de ellas para privar de la posesión 
de las fincas á los que las disfruten por 
más de un iñ q  y día, ̂ lo procla
man las septeDcias del Tribunal de lo 
bonteucloso-AdmiuisírMiv<> de 26 de Jq  
nio de 1893, 2 de Diciembre de 1905, 11 
de Febrero de í 906 y oirá» muchas que 
vienen 4  robustecer , los rpreocy;»tQ» de la 
legislación ciylL amparadores del fus po- 
sé^i$nisi ‘  ̂ ‘ X

Qué por ello» »e 
dado caso que en las nombradas fincas 
de López Riarola existiera intrusión in 
debida en la vía pecuaria de carácter 
general denominada Cordel Real Ma
rinero, datando aquélla d© un año y un 
día, no puede la Adtninistración ni en su 
representación la Asociación General de 
Ganaderos por sí misma reivindicarlas, 
sino que han menester acudir para ello 
á los THbunáles ordihaiiqs, que si así 
no lo hicieren, si el Ministro de Fomento 
confirmase la resolución del Gobernador 
civil de Badajoz y tampoco prosperase el 
recurso contencioso administrativo que 
autoriza el artículo 96 del Reglánientd 
citado ó en uso de su derecho sa abstu
viese el interesado de 6jerqit»rlo, siempre 
le quedaría ©1 de acudir al Tribunal or- 
dinarlp competente, ya en vía de inter
dicto ú ordinaria contra actos da la Ad
ministración, dictados fuera de ios lími
tes de su competencia, ó con. abuso de 
facultades; ,  ̂ .

Que as! lo autorizan la dpctrína .senta
da en el R ^ í  iáeoreto resolutpyio <íe cpm- 
patencia de 26 de Agosto de Í897, ^6 de 
Junio de 1893, 29 de Marzo de 1881, ileal 
orden de 10 de Mayp de }884ĵ  Real decre
to d© 7 da Julio de 188Ó, y otros vario»;

Que á fin d© evitar que t»I caso llegue 
en el de que se trata, sin ventaja para la 
Administración 4j?l Estado y con perjui^ 
cío de lo» interese» particfuiares deí re
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Qlamante, estimaba ©1 Fiscal qupjDio obs 
tant© lo iíjqompleto del ©xpedioisteg exis
tían suñoieníes elemantoa áe juioio para 
estimar como cierto qna D. Luis López 
viene m  qnietá y paeíficá poigesién, h|ica. 
piuchos años do ios terrenos de que vin
tenia privársela con ©I deslls^d^ de ia.vía 
peoiiaria de reíaren^iai y padiendo, 
por razones expuestas, la Aiooiación 
Ganeral do adoros reiyij|d!par!a% por 
sí misma sin acudir á ios Tribunales ¿el 
fuero común, que son los.pcmpetentes, 
©níendía en expresado MÍDisterio que 
procedía elevar el recurso do queja.

Qu© elevado ©l recq^aq de queja á esta 
f*¿eddenci|i y reclamado, informe del 
Gobernador d.e Badaj iz, contm el qu© se 
expresaba en la comunleaoióa deTPresi- 
dente de la Audiencia elevando sqtiél 
que sa dirigís dioho r©cur«o, ha manifea, 
tado la e,:^pr68ada,.4utoridaíi:  ̂ .

Q ie por les antecedentes que relsclor 
na, podít aquella Presidencia apreciar 
que no se ha ^invadido ninguna^ atribu; 
ci5n por parle del Gobierno Olvil iníor 
maute, aun, cqaudp L6p@z, Hiarolá quierq 
demostrar ío oantrario entablando el rc- 
curio de qu^ ja siq esperar la resolución 
del Ministerio ¿o Fomente;
/ Q  iq per estar en dicho Ministerio toda 
la dQpu^enla,8iqn, no podía enviarse ésta 
á la Suj^eriqr^^ad 

Qae era lam b ía  extraño que m m  de 
 ̂ las praeb,ns quo el interesado quiere 

' apcr ar en m  ÚKÍmñT', sea un oílaio del 
Visitador íooal án ganaderos y miñadas 
del pueblo Arroyo deSan Sarvlu, propo
niendo una av^senc'a ai estarse prasíi- 
cando iaa oparáciones de de*tlinde,ent3n 
diendq^ue tal proposición, tuyo qpe ser 
desechali», pues elr^spltado no podía ser, 
otro má« que era ó no intruso López Ría- 
rol», llevándo é! curso dísbldó la vía pe» 
ciiftrla mencionada:

Visto el artículo 13 del Real deor|6to 
á© 13 de Agosto de ÍB92, que dicr. .

«Las vías pecuarias, loa abrevaderos y 
Io« descaasadcroa < e la ganadería, pon 
b ien ©i qo doínmlo públioo y son impres* 
cript^l^Jes, sm jque ©n n(ngúa oas.p pue 
dan iegitimayse las roturaciones hechas 
en eliap.

Ea el ospQ de existir plantaciones 6 
edifloecioass de larga fe-ha dentro del 
perímetro áe una vía pecuaris ó desesn* 
sadéro,, la Asociación, sin periuioio de 
las faculíad'^8 é iniciativas que á la Ad 
mÍDÍstrací¿n corresponden para la. de
fensa y reivindicación ,de los derechos 
que al Estado pertenezcan, instruirá ©1 
oportuno expediento, á ña da proveer, de 
acuerdo con el ocupante do buena fa, el 
ssrvicio de la ganadería, debiendo ele 
varío, una vez terminado, al Ministerio 
de Fomento para la resolución que pro- 

. cédá:''^ ■ ' .
Visto el artículo 15 del mismo Real 

decreto, reformado por el de 24 de Abril 
de ] 903, en los slgnientes términos:/

<:L& Asociación General de Ganaderos,

como representante de la Administra- J 
ción y de la olajse ganadera, está obliga
da á reivindicar para uso, de, la ctñ'iida 
española, las vías pecuarias, abrevaderos 
y dasoaus&dcro^, en todo ó en pavta usur
pados, ejercltaalo al^eftíoto, ant%losTí‘i* 
bunalss y Aptoriilades correspon'^^icntap, 
las. acciones ¡que^ompe-ten al Ss,íigt.dq 
pecio á los bienes de dominio público y 
á la cañada ©spg ño! a para que no v ele  
prive d a id e m h o a l libra uso de todas 
las servidumbrcsf pecua?'is^. todo li
tigio que psra í'dlo prornueva deber i d tr  
cuenta inm8díata;al Ministerio, de Agri- 
cultursi, Industria, Comercio y ObrasjJPú: 
bHca«; . ^

Visto el artículo 70 del Regkmentq 
para la jecución^del Real d©cr©to de. 18 
de Agosto de 18sé que dispone:

«Los deslindes po Irán acordarse dg 
oficio por las Autori(kd6S á quÍQnei|.co* 
iTi ŝpOFida ordenarlos, cissndo tengan^DOr; 
ticia qfioi&l ó extraoficial de qqc una vía 
pecuaria so halla obstruida 5 usurpad*, 
ó bien á virtud da denuncia esofik del 
Presidenta de lâ  Asociación. ¿© Ganad©; 
ros, de les Visitadoras _dê  ganádería,.-Ji 
cahadas» óe los gu&rdaa de campo y de 
la Guardia Civil».

Ea el escrito de denuncia debsrá ex- 
Pfei^ars©Ia^oIasiñoaciói.i de Jk vía pscua:. 
ría, según el artículo 68 la importancia 
ds ia intrui^Jóa, punto donde se haya co
metido,^ nombre y .domicilió delqsin tiu f 
scs, así cpmoios deJos dueñpf de J qs 
rranoa colindantes á la vía pecuaria, cuy ó 
to lm d a  se pretende. El denunciante ten 
drá derecho á cxígif recibo (klQaicrito de 
denriuols.

Visto ©rartíaulo 9i del mismo ^gl.4* 
m©nt9, que en su  prlmerj|,.^parté éí̂ ík-" 
bkíce^ r

«De las resoluciones definitivas gaq 
dlct©2i  los Gobernadores en los expediea-^ 
tos dodesi]i©de d© víits pecufirias de ca
rácter general, podrá intarpqneise por 
k. praaldencfa do la Asociación general 
de^Gauaderqs y para los particulares ó. 
Oorporabionéa que se considereií perju
dicados, recurso de alzada ante .el Minia-- 
torio de Fomento:

Visto el artíoulq 98 d©l Reglamento 
mencionado, que dice: ^

«El Ministerio de Fomento, oído ©1 pa
recer de la Sección da ganadería del Con
sejo Superior de AgdooJtura, lodusí^ia 
y Comercio, dictará en e! expedieate la 
retoJución que estima oportuna, contra 
la cual no so dará otro recurso que el 
contencioso admioUtrativo aate el Con
sejo de Estado.

»Da las resoluciones que recaigan se 
dará también traslado á la Agociaoión. 
General de Ganaderos»:

Vista la Real orden de 10 de Mayo de. 
1884, por la que se resuelve que en el íér--, 
mino de un año, á c >ntar desde el acto 
dé la usurpación, p nde la Administra
ción recobrar por sx la posesión de sus 
bienes, pasado el cual deberá acudir á los

Tribunales ordíuarióá ejercitando la ac»* 
Ción oofraspondiente:

Visto ©1 artículo 290 da la ley Ocgánica 
del Poder judicial, que establece:

« Las Autoridñdps íadidalea fiosíen- 
drán la.s a|ibuolünaa que la Constitu
ción y las 1̂ ;©s les confiara^ contra los 
excj0s?3s^de-iis Autayidades admlnktríiti- 
vas por me do, de recurso de queja que 
elevarán al Gobierno»:

Considerando^
1.® Que ( I presento recurso Úq q*ieja 

oootr© ol.G. barnador de Badajos se ha 
elevado al Gobierno por la Auiieníjla 
Territorial Ge-Cáeercs, por ep.t'mar que 
al Sír dgda^la vía pecuaria,
Real Merlnc ?o se han incluido dentro de 
ella y reiviodioado, por tt̂ nt̂ o, terrenos 
ea cuya pcí^^sióp se hallaba hacía más 
de un ©ño D. Luis I^óprz Riarola.

2.® Que oí deslinde adminis.trativo de 
las vífts peegiariaeseJleya li cabo cuando 
éstas hknshjo o l^ tru ^ a i ó usurpadas, y 
en el caso tie qt\e se efeatúa á virtud de 
denuncia, d^be oondgnarse en eil.a ía 
inxpprtapcla d© k. ii^trusióo, punto en 
que se b iya jcometido ,y .nombre de los 
iajtrusqg;.¿p,Ío,qa© neqesfriaipente sa de
duce que k  Adminisíracióm tiene atri
buciones para decidir acerca de la exis
tencia ó de inexistonofa de los intrusaos 
Á que su competencia alcance, 6 sea á las 
que nq excedan^ de> un año, pudiendo y 
debiendo reivindicar .por sí misina al 
aprobar el deslinde da las usnrpacicses 
que daten de menos de ese tiempo,.

3.° Que los erroces ó abusos que los 
Gp^bernadares pu,ed|p ooraetfr rn loa 
d©¿ii|^©8 de.las yíftg pecuarias de carác
ter goaerali, compreudioado dentro de 
eiltaferrenos.en que ia intrusión dale de 
niás de uó año  ̂ya por estimarías recien
tes por errónea apretílacíón délasaprue* 
baa, ya por desccncder que la Adnimís- 
traclóa carena da atribuciones para rei
vindicar por 6í misma usurpaciones que 
excedan d©l plazo de un «ño stñjal&do en 
la.Raal ordép da Í0 da M^yo do 1884, tie
nen su remedio dentro del mkmo orden 
administrativo y ararte d© los.procedi
mientos que anta lo» Tribunaloi puc dan 
entablar los interesados para defender 
su propiedad ó posesión en el recurso 
ante el Ministerio de Fomento, que el h f  
tíoulo^4 del Reglamento do 189,̂  conoe" 
de á ios que se consideren perjulicados 
por el.desliado y en ©1 coctancloüo ad- 
ministratíim qû  ̂ ©1 ©î Lím‘.p96
del mismo ReglamentQ.

4.  ̂ Que si bien es cierto que sólo los 
Tribunales ordinarios tienen competen
cia para etitender en lareí.vindiofiíción de 
usurpaciones de las vías, papalías que 
daten de más de uu año, y que á ellos 
deba acudir en tal caso la Asoaiación Ga- 
neral de Ganaderos, nq autoriza un re 
curso de queja de estos miamos Tribuna
les ©1 error en que haya podido incurrir 
la Administración comprandiendo den
tro de los límites do uná vía pecuaria a
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l^fso^(^l' ín'íHéiUii^é'^i^ntíá’tia qÜS’ W  
tnlrüiisaSa^e arixtás 3 ^ ^  pSrqtftf 
loa reoaraoB de ^neja tfóbni ¿6ir dbiatb, 
oon erireglo ftí srtíoáifoí 290‘a8-ltt'léy O r
gánica deí Pódet jadldál, qtie láa Atate* 
rtdá'dtaa ĵtaéÜdiÉlea’ iseiatiáiígan afta atrista^ 
oioneapontra loa exoeaoa delas itótdd*'^ 
dadeá’̂ iídhiiaiitrtÉÍTiÉi’̂ ^  tal etanoepto 
aon ^6'éed8ntdft<tatíaadg>i'% AmiM idhN ’ 
<oldtf'itatplt^''d Selébnede atta 'tafríbtataio-' 
nee^|8t^-ttó ótailidbén taoüfíbi de drten^ 
déire§blMia¿t(^dean-«i]^pdMiéiaVe^ 
éa%p!léllMlta'9¿’tataa’'VfÉ‘j(>edttadi¿ inca* ‘ 
M i  ia'^iai^grf&t^di^didb^pliii!^ taiisdo ' 
Hegliáíé&M^itffe^áii iiíffitadataea {fam; 
ootabPé^en1aPdedjlÍá#|gÍibr^^ 
de reparar por medio del eorresponé^tta^' 
to'í%bá#goi-*'9 **• ' ? í ' .T "i • “,E
*8f*« ’oág»á|íaít#aeKí eaiíftoslé 

á ite rib i^ (!^n lild á% n ¿^^ i¥ d é -t^

vía peonarla y declarar calíi^irte^dél' 
dbá«^ dfái te^ S Ita if ir^ ad ea , la Ád-
taííii)WÍgi69^%^lf^ fiífgdddta 
P í d ó t a f f t ^ i a r f ^ t a é ^ l S l  « d d  
ig t^M dbiii^ , fdiféd^-dié^ttñ

dicar por ai miaD£|-i^'iagd#%IÉI áMlPs; 
v ¥ fe fM i< ttS n » ‘̂ %Í%dbiita!ondi<’ 
l i í  O ^ ^ ta 'a i^ Jp tfé iar itab  l i t M  
lid.ad npae invaden ni ae niegan, íbío' 
q ^ ' i S ^ í i  élbd^%fliMÍ<$6Íb f tte fi^ ¥ e  
de aondir á eIi8Í’i^5^^%<ÍiIiatf)!taie«l9#tl)R!3

A d m if t l ie ^ a d ^ W ^  a^^bÍRtEpad^bN^ 
ra

6.° Qtte^^aéiÜ #»rtad>ftdmr f  cmxtni'vi 
rio al bnen orden jurídico pn« no alendo 
a úu. definitivo en el administrativo un 
dselindp y ez is ti^d p  medios de reparar 
dentro de dicho Wtiíáo otden íoa ei^órea 
de loa que en taldealinde se hayan podi
do cometer, ae viniera por medio de la ea-

d#liltohtoofiM a« taldípíó%écHfa 
tOá, efiá' pne Iba Tril^taleei ihte ̂ 0 8  iiO' 
ae'hi ihtérpta’áató'demitadiií'«Igdnta, íin' 
díeráli l^ r  eéta’ ’cadéh oeiobdf' fampopd 
dé la babatiSií iñfóiitraÉ fió 'ib' M«aM«eta 
ante ellba ItaaéOidñ edf#ia£l(fiídiéníb.> 

Oóú^i’mSñdoDieeon Id ObnitaltadoirtMF 
la GodiiBlóA ^rmataente del- Ck)n8ejo>de'‘ 
Eitádo, ■ ■■ '” • ■'> ‘ '

Vengo eh ¿teclaier qtte'bíO'’ha lugtar A 
eatbitón'ífode^qtaeía,'■

Dado etf ̂ ah  Oébaatran fi d ie o t i^  de 
Septiembre d é  mil ñoféieíéntoá teétéi ■' ‘

El Pt̂ eéííaíén  ̂del Gda^Jd Ee'aHtUstiros,
•' ilTarofitítóm.' = ’

En el ea;pediénte f^tatoa de competen*' 
ola snaOitada entre el Oobernadoir de A1-- 
baceté y el dtiea de instriíociOn de Alca* 
laz, de loa cualea remita:

Que en eioritú de fé'Oha 7 ’de Octnbrd 
de 1912, dirigido al mencionado Jn ^ad o , 
expnao'Di £itaeiino^tÍÉlérbKav^rim:'' 

Que el HQbbértaador de la provincia 
acotld  ¿n23 tfe tn lié  M  míamo año la

auB^Ail5#d^' déuuueiénte ̂  ile:téaIoon« 
vé'mhbÉfieistej ota|roe nembre»r«te±píe-f> 
aaban,i%n éi eárge de Gonéejaleaapropie- 
tarioa del Ayuntamiento de Virerosi

Qué%ltaf $ rd v id eM r te  íUsvd Aiielepto 
con l’á btiBpetallg^ de dicboai Ooneejále«,. 
en^3 de’Agbstnaigttiffiptajsaiendb^a^tuf •', 
d̂Oa; cota el«arietecdesiiiteriaoB{;pon don 

|Lníifiaiio€álerd Qarcía y demá»>qne se 
«Wabmt}'.'--'' - í . ,r
! Quemoiumía recaído m ie l  expediente 
ires<4ue^'(dgnna en contrade lo» 0Qnpe< 
pales propietarioa, y en vista de ellOí y  no 
ihabiéndeae^por tanto, mandado proceder 
% rm?ionnacién de> cansa, tranaourr^oa 
^nefueron loa cincuenta dfas deader qne 
jtnvo lugar la anapeniión,y amparándose, 
jetam precepto del artículo 190 de la ley 
Municipal, que ordena que, pasado dicho 
plazo ain que se mande proceder á 1» for- 
imaoidn de cania, volverán loa auspensoa- 
derbeoho y de derecho al ejercido de ana.. 
Innoiones, el compareciente y ana com-rr 
Í>afiCEO*reqnirieron notorialmente,oomo 
comprobaba el acta que se aoompañab»., 
jáitm Q(mecj«imí4pteri<^>a, para^naoen- 
á:ai^iCota$lo,qneíadlo ae most^arontoonfoi;*. 
mea-teea de eih»; y ; -
i «Que>'jlH^íaa^tr,anacnrridp..oen) qxcmo 
loa. ocho^ d íaaá quA-se refimre mr párra- 
¡fo-3-^-de dicho ecíícolo 190;deaóyB q{m en 
j2|>dts§eidíftmbítaae hjao ehreqnerlm iem . 
|lqj,taotoié»j^IjCrfitenf*nsP»l»»)Wfliaf; in>* 
|dp^btei9ta% «?»slTO^.:4 ÍCídsteamiiui^, 
d«pi^ dichPj ^ Í^ s ic i# jh ( |0 ft ^pnealajes?. 
¡ii^jtcftiaiew is-itfif afean  ̂é c e f  Wii^eontí?^ 
lapf«i^>^idíidafBm pefio ~4c funcionea r 
pnunioipalea, habían incurrido en el de? 
litodcprolongacióa de luncionea, pre
visto y penado en el artículo 385 del Od * 
Idigo Penal.
; Qoia presentada la extractada denun- 
jeia, á la que ap acompafid el acta notarial 
% que en olla sej aludeí y -rectífioado e l  
jdenunciante en su esorit , se aeordd Ip 
jmooacidta do sumario porehJuzgado.
' .Qne.D, Iinoiano Chilern,-Qarcía,-oomo*, 
¡A^lde; dpL 4lttantamisnto ■ interino -d e . i 
Viveros, acmdid al <rabeen»dor.!de Alba- . 1  
pete, por a íy  m i. nombre de otrps dp. sns ~ 
ícoinpafieroi, aupHcando que en el caso. ' 
de que i» Autpridadijudloial no entienda ; 
dé la 1 ^ 1  orden del Ministerio de la Go-, , 
jbernacióh de 9 de Septiembre de ,1911. j 
instruyese sumario contra pLexponente y . 
ios comppQmoa del miamo, conaidcrán- 
jdoles autores del delUo.de prolpngaoidn 
|de funciones públicas, y requMese, de in 
competencia. al Jargado tmata ser cono 
oido pldníorme deiGonsejo de Estado en 
b l expediente de snspensión d^í Alcalde 
iy Gonqejalea de dicho Ayuntamiento.

Qne-1» Gomiaiún provincial, á la  que el 
Gobernador remitió la instancia de don; 
Luciano Calero Garida, informó que nna 
ven llegado el caso temido por el solici
tante procedía que dicha Autoridad re- 
'qnirieaedeinbibioión al Jusgado,;y oemoií 
ioonaideraeione» en-apoyo de eatodlcta-^ 
tmen^Adujo- la expresada GomislóB; >

I íiQaefsegútaíímsBúmerordi^kdel articu
la  3¿° del Real deerrtOédeícS deSeptiemr 
b re  de 1887,̂  aólofpodñm ilos Gobernado- 
ressuBcitar pompetenoia» en lo» juicio» 
criminales cuando, el «aatigo del diolito ó 
falta haya sido reservado por la L y á 
loa funcionarioa de la Adminiatraoión ó 
cuando en virtud d é la  misma ley deba 
deoidirae por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual d e 
penda el fallo que* loa Tribunales hayan 
de ^enunciar;.

Que el hecho de habarae negado-el pe
ticionario y  ios compaileroa del n^amb fi 
que en su escrito, alude fi reintegrar en 
sus cargos á los Cónchale» suspeasosi 
exige par» la ntaoeaaria determinación de 
la legalidad é ilegalidad con que ae efec
tuara, dos resoluciones'previas pea? partee 
de la Autoridad superior gubeimativa de 
la  provincia, un» fljindo el alcance, de 
la» órdenes^or la -miani»' diobidasjrmij 
ejercicio de las atriburtons» que como 
facultad privativa le.»trlbny#ita.do»: a r
tículos 189 y 193 de la dey  Gogániea mu- 
nioipal vigenta,’cn virtud de lauque,»ua- i 
pendió, fi los. Goncejale». propietario», y  
en traron  á  ejercer ana cargos loa lateri* 
nos, y otra determinando la.forma en  que 
ha de contarse el plazo, de lo» oiBouenta 
días de dicha ¡suspensión gubernativa' 

jain cuya categdtis» determinación no po. 
d ía  eyidenciarsesien la  fecha del reque- 
|rimiimbl había '^ n a o n rrld o ó  no el pía- 
;zo leg aÍd e la  referida auapcnaión, base 
ialxk^ltafieii^offpoiit^ KIWRflÉSíldeda- 
ioir¡rtTe%#Íies.npnxtit»tiir{ibómce<lel{dBU- 
to. de prolongación do tunoioacs pfiblica» 
por lo-mismo- que la expresad» Atatorif 
dad gubernativa es la única competente 
para efectuarlo por tratarse de reaolu alo
nes por ella dictadas en e l legítimo ejer
cicio de sus fundones y en cumplimiento 

; depreceptosjlegishitivoa de carácter ex- 
I elusivamente adminiitrativo: y

Que el caso,.-de que ae  trata se halla, 
por tanto, comprendido' en el. inciso 2-** 
dei número 1.° del articule'3tff,deíHeal 
deoreto-ded de Septiem bredefi8í^if8^n 
: el-qne, y por ev;<ieiOÍÓB, pueden lo» Go
bernadores de-provinda anaoitar contiota'. 
das de. competencia en los jnidos scrimi-* 
nales... . , •

Gitaba como vistoi la  Gomisión ,pro- 
vlndal,: además de los exprmiadoB ac* 
tientos, de 1» ley Municipal,.lea Reales 
deoretos de 30 de Mareo de. 1891,18 de 
Noviembre de 1894 y .-28 de Noviembre 
da 1«95. 1 ,f , .

‘ Que el Gobernador en f ohdP do fecha 
.18 de Qctnbre.de, 1912, ,raquiri6¡.de inhi- 
b idón al Juzgado, transcribiéndq e l , in
forme de la Gomisión provin.oial«j./^pre- 
sando que aceptaba los Reaultfmdos y 
Considerandos del misin^, agregando, 
además, como Besultaiido, que por pro
videncia de 23 de Jttlio dei^mismo afiq.y 
en móritos del expediente 4ó yisflfii^o 
inspección practijnsda,- «qncA,- GMdcmo 

. actardóBuspendeU'fihidoaJoh Gonce jalea
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del AyuntamieRío de Viveros, los cuales 
cesaron el día 3 do Agosto, á la vez que 
S0 posesionaron ios interinos nombrados 
para sustituirlos; y exponiendo como 
<iírá8 consideraciones en apoyo del re- 
quenmiento, qu© li  bien el plazo legal 
de suspensión para los Alcaldes y Te
nientes es de sesenta días y el de cin
cuenta para los doncejalés, contados 
desde la  fecba de bu csse, según así lo 
disponen los artículos 189 y Í90 de la ley 
Municipal, este plazo queda en suspenso 
durante ©1 período reglamentario de va
caciones del Consejo de Estado, cuyo 
dictamen es preceptivo y necesario para 
la resolución déñnitiva del expediente 
con arreglo al artículo 191 de la expresa* 
da ley, y según tiene declarado la Real 
orden de 9 de Septiembre de 1911; y

Que confórme ai artículo 22 de la ley 
Orgánica de dicho Cuerpo coasultivo, ©1 
período de vacaciones empiazt el 15 de 
Julio y termina el 15 de Septiembre, y 
por consecuencia, desde esta fecha ha de 
©fitimarse que empieza el plazo legal de 
la suspensión de los aludidos Alcalde, 
Tenientes y Concejales, porque antes no 
©ra posible resolver el expediente d© que 
se trata, puesto que, de hacerlo, se in
fringiría ©1 precepto legal, que manda 
oir previamente el informe del Consejo, 
y en tal sentido no pódía decirse que ése 
plazo hubiese expirado, ni que los Con
cejales inftérinós hubiesen prolongado 
«US fúúoiónes.

En mérito dé Id que exponía, y mani
festando su conformidad con lo informa
do por la Comisión provincial y textos 
legales que quedaban citados, requería el 
GobéMadÓr de inhibición al Juzgado, 
para que, en el caso de hallarse instru
yendo las dñigencias sumariales á que se 
refería, dejase d© conocer en las mismas 
hasta que fuese resuelto definitivamente 
él expediente de suspensión de los ex
presado» Conéejales, y se acordása en ©1 
mismo »i había lugar á la exacción de 
réspohsabllidadéii.

Que substanciado el incidente de com
petencia, elJuez, separándose del pare
cer dél Fiióal, dictó iuto, en que sostuvo 
éu juricdicción, ádüoiéhdo en apoyo de 
ella, que la prescripción terminante del 
attíoulo 1Í90 de la ley Múniclpal vigente 
declara culpable de usurpación de átri- 
bncióiléaá los Concejales interinos que, 
expirado el término de ciácuenta días de 
suspensión gubernativa dé lós Régidore», 
sin haberse mandado proceder á la for
mación de causa ocho días después de 
expirádo' équél plszo y de requeridos 
para cesar por lós Concejales propieta* 
rios, continuaran desempeñando fanoio- 
nes municipslés, impide otra interpreta
ción que la que los Tribunalei? pueden 
darle en relación al artíaulo 385 de! Có
digo Penal, no existiendo, por tanto, nin
guna cuestión previa^u© pueda inñuir 
en el fallo de éstos, afirmación confirma
da por la doctrina constante m antenga 
en multituá de Reales decretos^ y muy

especialmente en los de 29 de Enero y 28 
de Febrero de 1892,15 de Marzo de 1898, 
19 de Febrero de 1900 y 29 de Ootubrede 
1901; y

Que no desvirtúa tal doctrina la alega
ción hecha por el Gobernador civil de 
una Real orden, nc publicada en la G a 
c e t a  ni en la CoUcción LsgislaUva, que 
no consta sea de aplicadón al caso ac
tual, y que en todo caso no tendría valor 
ni eficacia por oponerse á la prescrip» 
ción terminante de la Ley, aparte de que 
no oídos hasta ahora los denunciados, no 
puede determinar el Juzgado las razo
nes que los Ooncejales suipensos hayan 
tenido para cesar en sus cargos al ser re 
queridos por los propietarios;

Que el Gobernador, de conformidad 
oen el parecer de la mayoría de la Comi
sión Provincial, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pra- 
sen te cónñieto que ha seguido sus trá- 
mitüs:

Visto el artísulo 190 de la ley Munici
pal que dice::

cLa suspensión gubernativa de los Re
gidores no excederá de cincuenta días. 
Pasado este plazo sin que se hubiese 
mandado proceder á la formación de 
causa, volverán ¡los suspensos de hecho 
y“de derecho al ejercicio de sus funcio
nes. Los que les hubieren reemplazado 
serán considerados como culpables de 
usurpación de atribuciones si ocho días 
después de expirado aquel plazo y de 
requeridos para cesar por los Concejales 
propietarios, continuarán desempeñando 
funciones municipales:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, con arreglo al cual:

«La potestad de aplicar las Leyes en 
les juicios civiles y criminales, juzgando 
y hásiendo ejecutar lo juzgado, corres
ponde exclusivamente á ios Jueces y T ri
bunales»:

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suicitar contiendas 
de competencia en lo.i juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun- 
oionarioi de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma Lsy deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar ; 

Considerando:
í,^ Que la presente cuestión de com

petencia s© ha suscitado con motivo del 
sumario incoado en ©I Juzgado de ins
trucción de Alearas, ©n virtud da denun- 
ola en que D, Luciano Calero Navarro ex
puso que transcurridos cincuenta diss 
desde que fueron suspendidos guberna
tivamente los Concejales del Ayunta
miento de Viveros, requirieron notad t í 
mente al'denunciante y sus compañeros 
suspensos á los Ooncejalet interinos para 
que cesaran, con lo que sólo se mostra- 
VQU conlormes tres de ellos, y babíende

pasado ocho días de^de que se hizo el re 
querimiento notarial, ©ra indudable que 
los Concejales iatorlnos que se negaban 
á cesar continuando en el desempeño de 
funciones municipales, habían incurrido 
en el delito de prolongación de fanclo- 
nes públicas.

2.® Que el castigo del hecho denun
ciado, si éit© fuera punible, no está re
servado por la ley á loa fanoioiiarioB de 
la Administración, sino que incumba á 
lo» Tribunales ordinario??, á quienes co
rresponde apreciar si han concurrido en 
él las circunstancias necesirias para que 
constituya el delito de prolongación de 
fundones comprendido en ei Código 
Penal.

8.® Que no exista ©n el presente caso 
ninguna cuestión previa administratiya 
de cuya resolución pueda depender el 
fallo que en su día hayan de dictar los 
Trihunale», y

4.° Que no concurren, por lo tanto, 
respecto del presenta ooaflloto, ninguno 
de los dos motivos que por excepción au
torizan á los Gobernadcres de provincia 
para suscitar contiendas de competenda 
en ios juicios criminales.

Oonformándoma con lo consultado pbr 
la Gomisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo ©n declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, , '

BIISTERIO RE M « M

jEXPOSICIÓN
SEÑOR: Oreadas por la ley de 15 de 

Julio de 1912 las nueva» catagor^s de 
las clases de tropa de los Cuerpos de In 
fantería, Oaballería, Artillería ó Ingenie
ros, y en vigor ya el Reglamento dictado 
para la aplicación de dicha ley por Real 
orden de 14 de Diciembre del mismo año 
precisa determinar las recompensas qqe 
tanto en tiempo de pî z como en el de 
guerra deben concederse á las indicadas 
clases para premiar servicios ó hnchos de 
manifiesta importancia, y á la vez arm o
nizar con estas recompensas las que fd 
otorguen á los demás individuos y nIaSes 
de tropa del Ejército.

Basado en las consideracioaer expuqs- 
tas, ©1 Ministro que suscribe, de acuerdo 
m n  ©1 Consejo de Ministros, tiene ©1 hp- 
ñor de someter á la aprobación de V. 
el siguiente proyecto de decreto, fijando 
las recompensas que en tiempo da paj  ̂f  
en el d© guerra podrán concederse á las 
clases ó individuos de tropa del Ejér
cito.

Madrid, 20 de Septiemh^ de 1913.
, ,  -BEÑOS: ^ 1

SI! l i  ÍB. P. de V. M., I
IgostÍQ Ln<|net
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EEAL DEORETO 
A propuestia del MlBisIro de la Guerra 

y de acuerdo con Mi Oonsejo da Miuigi- 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artf(|ul0; 1,  ̂ En tiempo de paz pnd£*án 

conosderss á ¡os, soldados, cabos, sargen ■ 
tos,.brigñda| jfu b a fie i^  
recompensas, según qí médío dai hecho 
Ó la iniportancja de! seivisip ciuo las mo* 
t|yé._'

AJú^ySM a^08lf:C€fdm^
1.® Mención bonoríflca.
2.® Cruz do piáía>'déi Mérito 

con distintivo blanco,
V ^Lamltmá cruz peniiohaifa m n  2¿50
pesetas al mea h a s ta ^ l  ascenso á sar
gento.
- 4/^ A La mismt^:oruz con pensión' men • - 

suai de -7,50 paletas en Iguales condi': 
clones,
■ óé^:  ̂La . m m m n eom •pensión - mensnsl '̂ 
de 2,50 pesetas durante el tiempo do gér- 
vicio activo»

La misma con pensión mensual 
de 7,50 pesetas en igm les condidones,

Á  tos sargentos cualquier A r ^ a  ó Cm r- 
po áel EjércUo^ s& hallen ó no ccmpren- 
diáú$ en fa  Ley de 15 d e ju lin jle  1913.

1.° Mención honoríflca* J
2.  ̂ -Cruz áb Mérito Militar

con distintivo blanco.
3.° La misma cruz pensionada con 7,50 

pesetas mensuales hasta su. ascenso á la 
categoría inmediati.

4.® La misma erpz con pensión men* 
snal de 7,50 pesetas durante todo el tiem 
po de sarvicio activo.

A  ios hrigaüñn. 
f 1,^ Mención ^oaorífípa.
112." Cruz,de :plata. del Mérito Militar; 
con distintivo ¡flanco.

2P La misma cruz pensionada con 10 
pesetas 'mensales hssta m  ascenso á la 
categoría inme díata.

4° La misma criaz oofi penaióia men
sual de 10 pesetas durante todo el tiempo 
de servicio activo.

A  lú8 subdficiqhs.
1.° Mención honorífica.
2.  ̂ Gruz de plata del Mérito Militar 

con dlstmtiva blanco.
3 " La míimá cruz, pendón a da con 15 

p8,sot®s menímales, hasta su pase al pe
ríodo da reongant^he inmediato,

4.  ̂ L% mxñmz croz* con pendón 
su ii da 15. peaetif, durante oí tiempo da 
servicio activo,

A rt 2.  ̂ E atU ra ipode  gaen% las mo
ciones? isiugular valar 6 acierto ea sa- 
cuads'.r c'í mstiido, Ics.graacM  peligros f  
sufrimientos j  la psrmaaeBcia m  oport- 
eion6B da iiis citadai ciasas, serán prO' 
miadgip, gra"*utndo el Mérito con la m a
yor escrupulosidad, eon las siguientes 
pecompericps:
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.á ¡08 soM añm y  cahoB»
L® M e n c ió n  hoBorfñCí§.
2,® Cruz de plata dol: Mérito Mititar, 

con diitmtivo rojo.
3..̂  L t miimaa erssz, con, pensión., men* . 

•gualde.2,50 pesetas, hasta el assonso-.á. 
sarganto.

4.*" La miSM®, coa peosión de 7,50 pe*, 
ssiis, 6E igaalei Goadioiones.

5.® misma cruz, con, pensión men
sual de 2,50 pssetag, dufaB.t'a el tiempo de 
ser vicio..activo.

6."’ L t , con pensión de 7,50 pe* ■  ̂
selfH, en iguales ©on.áidones, . ■ . . , i

.7.**’ El ampleo mmadiato, . .. |
•8.̂  . L i araz de San Fernando. ' i
L ti v m o m m m m  3.% 4.^ ó.®* y 6 ® po- | 

d ría  gsr vitalicias, oonoedióndose' tan 
sólo á  los heridos graves en Cimpsili.

A tos BurgmiüS de cim íquisr A rm a ó Gmr- 
pú del EJéfcitOf $& hnUem ó no comprendí' 
dos em ¡a 'ky de 15 da Julio de 1312.

L® Mención honoríñoi.
2.* Oruz de' plata del Mérito Militar,

' con'dlslintlvo roj o.
3.® L% rnismi cruz, peBsiontda con 

7,50 pesetas mensuales, hasta el ascenso 
á la Qitegoría ÍB.medmti.

4.  ̂ L i miBma' cruz, con pensiéo. m en
sual Se 7,50 pessias, durante ei tiempo de 

, servido activo.
5.* La misma cruz, pensionada con 25 

pgsstas mensuales, durante el tiempo de 
servicio activo.

6 * El empiao de brigada p ira  los aco
gidos á la ley de 15 de Julio de 1912 5 al 
de s.agando Tdai.í3Bt6 da .la Eioala de re
serva retribuí-la á los ique no m  hallen 
acogidos, á Isi misma.

7.  ̂ La Oruz áe Sin Fíriiando.
Las reGompeBsas tercera y cuarti po-, 

drán sor vliailcias y se concederán tan. 
BOlo á ios heridei graves en campaña, '

A los brigadas.
1.^ Mencié.n hoBorifloa, v
2.̂ : Oruz da pista del Médto Militar, 

con distintivo rojo,
3.®- La misma.Oruz pandonsi.da con 10 

pesetas meoiuales, h^sta el ascenso á la 
categoría inmediata. ■

4.®' L i misma Cruz con pensióü men- 
BUî l de 10 peseta 3 durante el tiempo de 
servicio activo.

5.*" . L i ínisoo¡.a Cruz con pensión mon- 
gu0Í áe SO p0Betm durante el tiampa de 
servicio activo.

Sd Ei 6B5pi6o de suboñoial.
7d La Oros de Ban Fernando,

I Lí.s re ■.compensas toreara y ciisrtt po- 
; drán ser vif,a!iciaB y se concederán tan 
; BDlo á los h8fidos, graves en campaña.

I . A k s  \mI>ofidmíe$,
l A  M en c ió n  h o n o r í f ic a ,
2d  Cruz de p latt del Mérito Militar 

con diitinlivo rojo.
3.^ L s  m is m a  Cruz p e n s io n a d a  c o n  15

M6niuide% hasta su pase al pe
ríodo áe reenganche inmediato,

4.® L i misma Cruz can .paEsién m en
sual da 15 pesetas^ ;durant0 el tiempo de 
servido activo, .

5..®' La mism^ Cruz con pandón men
sual da ,35 pase.tas, duranta ei tiempo de 
servido, aoti^p. ,

6..®' Concesión del pasa t i  inmediato 
período., dp re0pganeh3.-..psra el -mayor 
percibo d© hi^bdvm*-
. 7.®,. Cruz de plata ia  la Real j  Militar 

Ordsn da ;María , Criitinf, arreglada al 
mpáelo. qu-e.opor;tip.ainento. sa publicará, 
j. con. p§nii5n mmsu^l .d© 50 pasetay.,:vi-. 
t t l id i .  .; .

8.® La cruz d3 Ban-Famtedo. .. ■ ' ^
Li ŝ recpmpeüsas 3 ® y é.®* podrán ser 

yltaliciss, concedién doga tan sólo á los 
heridos gravea .©n campaña. . >

Arl. 3.® L^ cruz de plata de María 
CriBtm .̂, cob.,50 .pes-ptas;..mensuales- ■.vita
licia, ptra. los Subpfloialea,. se - qoncaderá, 
previa acta da votación unánime, para 
prem itr hechos , 6 servicios ©n extremo 
releyentes, np pudendo otorgarse más 
que- á .aquelloii ;Subqñ^íal6^- quereunlen.- 
do las indicadas eoBdícion^s se hallen 
dentro delpuar.to período, de. serytoio -a'O' 
tiyq, bien ©nteudidp que no podrá conca^ 
derse m is que una sola cruz de esta 
clase.

Arí. 4.® Para la concesión del empleo 
inmediato á ios Sargentos y Brigadas, 
ñ&í oomo paí?a el dé uno á  otro período 
de reedgaaclie de los Suboñolales, se ob • 
servará lo prevenido ene}nrtícnlo 16 del 
Reglamento de recomponsis para las cla- 
Bf:S d© tropa aprobido por Mi decreto de 
29 da O.iiiibre da 1890.

AtL 5.® Les cisnea é i.ndividuoe do 
tropa que tengan paosionos de cruces ob- 
tenide® con arreglo a! citado decreto con
tinuarán m  ©1 disfrute de ellas durante 
©1 íiampo porque so Ies hubieren conce
dido..,

Art6.® P®ra la concesión de las íe- 
componsas que se fijan ©n esto decreto 
para las clases de tropa, se tendrán en 
cuenta ios preceptos del Reglamento á 
que se hace referencia en ei ariíaulo 4.® 
y demás disposiciones en vigor.

Dado ©n San Sebastián á veintidós do 
Septiembre de mil uovecieutoB trace.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ín Lnque.

ht IMTEÜCOlt PUBLIC]
Y 8 E L L áS  A E T IS

EXPOSICION 
SEÑOR: Es al Bachillerato ©n Eipaña, 

f ' ñn equiv;£lenta en otros'paíBCS, un con- 
fimto de conooimieEtoSj, que empezando' 
á formar la cultura general del estudian
te “determinan sii vocación, Biihdb iháa 
que todo preparación Indispensable para
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emprendsr Qon frisíc estudios suporiores.
El ctrásíer prapi^raíorio áe este grtdo 

h i  iadieado, sin duda, á'países de to la -  
cultura como Alemania, i  reconocer !a 
validez de los da Bichüler ©xtraojercs, 
y tanto en Inglaterra como en Frauda 
encuentran los que lo han adquirido en 
otroi Estados grandes facilidades para 
obtener gus matríouias en las diversas fa- 
cuitádes,

España, por ei coBtrario, no ha reco
nocido nunoi la váMdez de ohIos estudios 
á pesar de reiterádas instáneias, y así 
80 da el caso que en las nsmones an
tedichas hay quizá m is de8,000 estudian
tes procedentes de veintitantos países de 
América y Oc^^aiía que, hablando núes^ 
tro idioma, llevando nuestra sangre y 
estahdb identificados con núestípá litera 
turá y arte* no lo están cén nueitra cien- 
oia, toda vez que a! regresar á su país 
con un titulo prófesional importan la 
alemana, la inglesa ó la fráncesa, porque 
8U madre patria les niega lo que otras lea 
otorgan.

Deben ser nuestros Esl&bleMmienfos 
docentes el medio de bbmuníoacián de la  
ciencia europea con los países que fue
ron españoles, por lo que se impone 
abrirles las aulas coh las indispensables 
reatricciohes, sin négar tampoco esta pri
vilegio á los súbditos de ios demis Esta
dos que tengan organizada su enseñanza,

ni á loi españoles que h a jan  cursado es
tudios en ©i extraíaj61X5,

El Minklro que ^uaotibe, al tener el 
honor de someter á Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreté, no sa fiiente esti
mulado por ra^.oiies de índole ecoBÓmics; 
sólo tiene e! propoiiío ds contribuir á la 
unión espiritual con ios Estados que de 
España recibieron el bautismo de ia civi
lización.

Madrid, 19 de Bopiiembra da 1913.
m m n i  

A li. K. P. de V. M.,

EEALDECEETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be- 
llaü Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los títulos que en sus 

palies respectivos den aptitud pars el in 
greso en las distintai F^oislíades corres
pondientes á la angeñanzt sopador, sérán 
válidos en Espiña como gi s© hubiesen 
expedido en ©i Reino, ds-mp?© que proce
dan de establecimiento oficia! dependien
te del .'"Eststdo y S8 haya/ demostrado la 
autenticidad del mismo, por. su legaliza
ción óia. acordada correispondieiite, y i© 
identifique }a persona á quien estuviese 
exíeadMo,

Art. 2.® ■ Eitos títulos satisfarán los 
mismos áerachoi . que devenguan Io.s de 
Bachiller españoles.

Dado in  San Sebastián á veinte de Sep
tiembre d® mil novadentos trece.

. ALFONSa 
íll Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
[ín Ku

Melaüióm q m  s©

ü m i O  M  tA 6ÜERM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: HaOándose justifloadQ que 
ios reclutas qué figuran en la sigñiente. 
relación, pertenecientes á los reemplaaoa 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modifioada por la 
da 21 de Agosto de 1896,

El Rkv (q. Di g.) se ha servido i^spbner 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas db  
pago expedidas en las fechas, con ios kü- 
meros y por las Delegaciones dé Ha
cienda que en la citada relación se ez<̂  
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según previe
ne el artículo 189 del Beglameiito dio- 
íado para ia  ejecución de dicha Ley;'

De Eeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demáS efectos. Dips guar
de á;V, E.muchosaños, Madrid, 20 dé Bep- 
íiembre de 1913.

LUQÜE
Beñores Oapitahes generales de la 4.% 

1. ,̂ 2 % 7,* y 8,*" Regiones y Canarias.

HOMBRES
D3 LOS BBCLUTAS

Pedro Jaume Torréns.. , . . .  
Alfonso Armenta Tierno....
Luis Bes Bosch.....................
Amado CanadellCalzada. •.

Juan Solsona Cutieres.........
Eduardo Portillo.. . . . . . . . .  •

Emilio Muñoz Bravo. . . . . . .
Antonio Gómez Pérez. . . . . .
Basilio Martínez Godínez... 
Francisco López F o n t. . . . . .
Amador Zapata Yai|ejo... . .
Juan Antonio Vega Esteban.

Juan García Quintela..  • . . .  
José Fabeiro Fernández.. . .  
Recaredo Fidalgo Martínez. 
Felipe Alvarez Alvarez,. . . .
Antonio Otero García..........
Secundioo Pazos R ivera.. . .  
Marcelino Gueirra Paredes.. 
Antonio Campos Guerra.. . .  
José Rodríguez Vázquez.. . .  
Germán Prisme Queinzade

lo»............... ................ ..
José Tarrío Castiñeira..........
Amable Gil García...............
Manuel Eiras Laceiras.,. . . .
Génaro Otero Ulioa.............
Senador Sieiro Estévez........
Zenobio Hernández y Díaz

F lores. ............. .
Alonso Fuentes González...

1911
1911
1911
1911

1911
1911

1911
1911
1911
1911

191

1911

O U P O

PÜEBL© PRGYINCIIA

Barcelona... B ircelona...
Idem ... . . . . . Idem ...........
Gerona......... Gerona....... .
San Feliú de

Guixols... Idem....... .
Menarguena. L é r id a .. . . . .
Mal p a r tid a

de Cáceres. Cáceres — .
T ru ji i lo . .. . . Id e m ...........
01v e ra .. . . . . Cádiz. . . . . . .
Iznatoraf. . . . Jaén ......... i .
G ranada. . . . G ranada. . . .
Oijuela.. . . . . Id em . . . . . . .
Otero de Cen

te n o á . . . . . Z am o ra .....
 ̂ -Oéo Coruña.........

Muros. . . i . . . Idém. « . . . . * «

Manzaneda.. Orense.. . . . .
V iilamartín. íd e m .. . . . . . .

1 L a i ín . . . . . . . Pontevedra..
La Cañiza... Idem.............
Cuntís.......... Idem ...........
Idem ........... Idem.. . . . . . .

) Silleda......... Idem*.,. •. i .

Vino.. . . . . . . Id e m ...........
Valca.......... Idem.............
Idem............ Idem....... .
Entrada . . . . . Idem...........
I l e m . . . . . . . . Idem............
Cotovad..... Id em ...........

O roíova..... Canarias o . . .

Realejo Bí ĵo. Idem............

ZONA

Barcelona.. 
Idem .. . . . .
G erona....

Idem .........
L érida ......

Cáceres....
Idem  .
Cádiz.........
Jaén. . . . . . .
Granada,..  
I d e m ... . . .

Zam ora..,. 
Cor uña.. . .
Idem .........
Oreos©. . . .
Id em .. . . . .
Pontevedra 
Idem .. . . . .
Idem.........
Idem .........
íd em .........

Idem ’ . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Ice tn .. . . . .
Idem.........
Id em .. . . . .

O rota va. o.. 
I d e m ... . . .

FECHA
DH

¿A BUDnKÓlÓÑ

NÚMERO
DB LAS OABTAB 

D» PAGO

pelegaciones 
de ' 

Hactenda 
que expidiere» 
las eartai 

depasfo.

25 Nobre. 1911. 2.470 Barcelona.
27 Sapt. 1911,. 3.089 Idem,
26Sdpí. 1911.. 222 Gerona.

29 Sept. 1911.. 80 Idem.
24 Enero 1912. 567 Guadalajarai

25 Sept. 1911.. 495 Cáceres.
26 Bepí. 1910.. 558 Idem.
28 Nobre. 1911. 201 Cádiz,
28 Sep. 1911... 168 Jaén.
1.  ̂Sept. 1911.. 15 Granada.
29 Sept. 1911.. 943 Idem.

28 Sept. 1911.. 92 Zamora.
19 Dio. 1910 . .. 950 Coruña.
30 Sapt. 1911.. 209 Idem ,
25 Nobre. 1911. 38 Orense.
30 Bept. 1911.. 56 Idem.
3 Sept. 1910.. 40 Pontevedra.

21 Sept. 1911a. 545 Idem.
15 Nobre. 1911. 67 Idem.
Idem............... 68 Idem.
30 Dic.1910... 236 Idem.

28 Sept. 1911.. 96 Idem.
25 Sept. 1911., 230 Idem.
Idem .............. 238 Idem.
24 Nobre. 1911. 59 Idem.
28 Nobre. 1911, 17 Idem.
25 Sept, 1911.. 890 Idem.

20 Sept. 1911.. 118 Canarias.
31 Enero 1912. 35 Idem.
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IISlfRAOiOK Clifi 

M iN iSTER lO  DE HAGiEMDA

RECTÍFICACIÓN
Habiéndose cometido error de copia 

en la Real orden de esteJáinisterio, de 21 
del córríeníe, inserta  en ía Gaceta de 
ayer, al expresar loa nombres y catego 
rías de los fnnclonarioa designados para 
ejercer el cargo de Secretario,de Ips Tri- 
bunalds de oposición á losjOuerpos Peiri- 
cial y Anxlliar de Oontabilidad del Esta* 
do, se subsana dicho error, debiendo en
tenderse, por rectiücacion, qw© el nom
brado Sf^cretisírio del Tribiiníil de 
oposiciones al Coerpo Poiíeial es D. Ma
ximino Grifol Aliaga, Jefe de Negociado 
de primera oíase, que presta sus servidos 
©n la Iníeirvencí^n.General de la Admi
nistración del Estado, y D. Damián Bar- 
bosá y Asenaio, í t f e  d© Negociado de te r
cera clase del propio Centró directivo, ©I 
que ha de ejercar análogo cargo en ©i 
Tribunal da opoí&ioioiiaá} d^i Cuerpo Au 
xiiiar.

Madrid, 23 de Septiembre de 1913.=Ei 
Subseoretario, P, ü., E. úó Boneía.

DlreccióisL Cien.e'ral Tesor® . 
^ú M ló ó  _ y  actéM  gr©ia©ffal
áte 'Pagros á©i .

Etabiéndóse extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja Central 
de Dépósitos en 20 de Fehri^ro de 19015̂  
con los números 219.252 de entrada y 
76.718 de registro, cüírespondieüt© al 
constituido á ¿nombre de D. Andíés Obra
dor y Pon, para garantía de D. Jerónimo 
Surada, como Prócurador, á disposición 
de la Sala dé" gobierno de. la Auáidnoia 
de Palma, importante 2.000 pesetas no

minales m  Deuda amortizable al 5 por 
100, se previene á laperiona en cuyo po
der se hall© que lo presente en esta Di
rección General, en la inteligencia de 
que están tomadas las preciudoiies opor
tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos m e
ses desde la publicación de este anuncio 
en ¡a Gaceta de Madrid y JBoíefíw Oflcíai 
de esta provincia, sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispueito en el a r
tículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid, 30 áe Agosto de 1913,=Por el 
Director general, üipiano Díaz.

W N ISTER IO  DE, LA G OBERNACIÓN.,

Bir®  e c ié n  Cres&eral ú e  A d m in is  • 
t r a c i é n .

Vacante el cargo de Jefe de la Sección 
de Presupuestos y Cuentas en el Gobier
no Civil de la provincia de Murcia,

Esta Diróooión General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión, 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre de 1900, du- 
.rante cuyo plazo podrán presentar súa 
instancias en eiíe Centro directivo los as
pirantes que la deseen solicitar y figuren 
en cualesquiera de las relaciones de as
pirantes á Contadores en situación activa 
publicadas hasta la fec ha.

Los solicitan tas prei^ntarán sus ins
tan oías en la forma que prescribe el Re
glamento, así como la relación de sus 
méritos y servicios, si lo estiman conve
niente, para que sean éxamínádos por la 
Corpóraoión, debiendo tenerse presente 
lo resuelto en las circulares de 23 de 
Abril de 1904, inserta en la GaóBTA PE 
Madrid del día 28 del mismo mes y año,

y 4 de Enero últim o, publicada en la  Ga 
ceta d@ 5 dei m iim o mes.

Madrid, 23 de Septiembre d© 1913.—El 
Director general, Joaquín Ohapaprieta.

M INISTERIO DE ¡N STRUCCiON PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Blx’eeeiún S e n e rn l ée  P r i in e ra  
enuenmuzm.

V ístala eonsulta formulada por usted 
acerca de la resolución del ooncuraillp 
anunciado para provisión de una Escue
la unitaria da esa capital entre Maestros 
d© la misma, y al que sólo se ha presen
tado un Maestro de Sección,

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta que conforme al Reglamento de
25 de Agosto de 1911, las vacantes que se 
produzcan deben anunciarse é trtelado, 
y que según se manifióata en la orden de
26 de Enero de 1912, las plazas de Maes
tros de Sección son de condiciones dife
rentes de los de Escuelas unitarias, y al 
ser una da las primeras la que én lusti- 
tución da la primitiva vacante se destl9 
cara al traslado, se originaría un perjui? 
oio á los concursaptas, contrariando el 
espíritu y la letra del Reglamento, ha 
resuelto declarar que los Maestros de 
Sección da Escuelas graduadas no deben 
figurar en lo» concursi|loa para provi
sión de Escuelas unitarias en la misma 
localidad, y que s© haga pública esta re* 
solución para que se tenga en cuenta en 
los casos semejantes que puedan presen^ 
tarse.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo á usted 
muchos años. Madrid, 28 de Agosto dq 
1913. — El Director general interino^ 
Weyler.
Beñor Inspector de Primera enseñanza

de Zaragoza. ¿
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